
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo Ref.: 110014003 052 2022 00198 00 
 

 
Revisadas las presentes diligencias el Juzgado advierte que no ha sido posible 

ingresar al link remitido por la Notaría 2ª del Circulo de Bogotá; en consecuencia, 
se requiere a la citada entidad para que en el menor tiempo remita nuevamente o 
bien sea el expediente digitalizado o el link de acceso al mismo.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

 
 

 
 
SR. 
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